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En la Ciudad de México, a diez de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

ero5, de la Ley Reglamentaria de las 

a Constitución Política de los Estados 

roRMA 454 

Constancia Registro 

Oficio CNDH/CGSRAJ/C2/1714/2018 de Rubén Francisco Pérez 
Sánchez, delegado de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

015397 

Documental recibida el nueve de abril del presente añq\  en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 5 

Ciudad de México, a diez de abril de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta efeó's legales, el oficio de 

cuenta del delegado de la Comisión Nacion- de los Derechos Humanos, 
Q 

cuya personalidad tiene reconocida en auto-!, mediante el cual formula 

alegatos en la presente acción de inconstitucionalidad. 

Lo anterior, con fundamento en los Wrtículos 11, párrafo segundo', en 

relación con el 593 y 67, párrafo 

Fracciones 1 y II del Artículo 105 

Unidos Mexicanos. 

Luego, atento a su solicitud, se ordena expedir, a su costa, la copia 

simple que indica, la ti 	.eberá entregarse por conducto de las personas 

que menciona para tal efecto, previa constancia que por su recibo se 

agregue al expediente. 

1 Foja 1 y  71 vuelta del expediente en el que se actúa. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. (...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. (...) 
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Lo anterior, son apoyo en el articulo 2786  del Código Federal de 

Procedimientos Ci ,iles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 

de la ley reglamentaria de la materia. 

Notif!Íq uese 

Lo proveyó t firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Contrcésias Constituciona 	de Acciones de 

la Subsecretaría General d- Acu ds de este (Alto 

'7 

Sección de Trámi 

1 nconstitucionalida 

Tribunal, que da fe. 

3 [VI LM 5 

I> Articulo :278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tierno, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en os autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
' Aiticttilo 1 de la Ley IReglamentaria de ¡las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Cort de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposicibnes 
del presente Título, las coitroversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones l y  II el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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